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S U M A R I O

MlRfóiaHo di Qraola y

Sboí dtertfo aprobando ¡ai plantíllai d$fl̂  
niiimi dB la Admini$ira§ién 6ériirai dé 
e§UMínÍMiér90,'^Fági*üii8S3á¡8í6»

Meáhi órdénéé némbrmnda para loé Meg$$- 
. troé dé la prépiéámd qúé éé indican á loé 
ééñoféé §Ué éé méñeiOfkM^JPágina 82$,

W B fito r ii d i  i«  l i n m

Béákéérdénéé dispéniéndo éé dévuéhan á 
los indiéiduoé qíté éé funcionan laééan» 
Háadéé qué éé indteafi, laé cuaUé ingré- 
sarán para rédmir éliiéi/npé dé ééréieió 
énfilas.-^Fáginaé825p 82$,

mnlitiríodiMarl^^^
Beáléé órdsnéé anulando laé Msáléé paisn- 

Ué dé Navégatién mercantil  ̂sxpedidaé á 
loé váporéé AtnbotorMendi p Bernabé.— 
Fdgina826,

,,  ̂ ' IMWwh Él Hüiiwl» I
JRéal ordéUf réeiifiéada, rséoMendo él éxpé* 

diénté inétruidé para la  rsérganiéasión 
dé las eonaé récauáaionaé p revisián dé 
loé premioé de eobransa de la provincia 
dé Lérida,'^Páginas 827 p  828,

Riiitario di Iiifitnieeita FAUa I kOai l i ^  
Real orden ái^oniendo éé eréé una Eicñeta 

mixlaj desempeñada por Maestro, en la 
parroquia de Alloneé, Áymiamienté de 
FuenUcééo (Ooruña),'—Páginas 826 y 629 

Otra fiando en 2$ peeetaé diarias tas die* 
ioé que eorresponde percihir eU §atedM- 
ticé D, Antonio Masa Moleé, por las visi  ̂
tas de ütspeiséión giresdas ú Almeria,-- 
Página 829, 

otra dictando reglas para la ejecucién del 
articulo 187 del Estatuto general del Ma- 
piéiério,'---Páginaé 829 p 880.

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden circular disponiendo fue para 

cumplimiento del Real decreto de 8 de 
Abril dél año csctual, réUxtivo al cambio 
de hora, la duración legal del dia 8 de 
Octubre próximo sea la de veinticinco Ao- 
ras, al término de las cuales p cuando los 
relojes marquen la una, se retrasarán 
hasta las veinfiéuatro, para comenear las 
cero horas del día 7,—Página 888,

dJLUÉiaáiiOÉiAmMm 'íffWiilaftpnfífr finiDfivaiiiVB
Ihítruooión Pública.—liirecoión Gene- 

ral de Primera enseñanza,—Coficedteii- 
d# á D, mlio Cdlamiia Mátüla quince 
días de prórroga para posesif^rsé dé la 
placa Oficial dé la Sección adminis  ̂
irativa de Primera enseñanea de Zarago* 
sa,'^PáginaB88,

PARTE OFICIAL 
t n g a m o i  l a  coise»  k  n n m M

’ S. M. el R íy  Don Slfonso XIIÍ (q. D. g.)V 
*. M. 1» llMNA Doña yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes 7  demáü personas de la Augusta 
Réal F ^ iJ ía ,  continúan .sin novedad en 
su importante salud.

w w H i o  w  i á á i  r  s U B r t i

SÉ$0B: En ecúsoniincia con b  db- 
puesto en la ley de Eases de 22 de JuÜo 
taUmo y fp  d  Bíf lawwtp 4? T M w

tual, sé ha procedido por este Ministerio 
á determinar los créditos líquidos dispo- 
nibles para la dotación de los Cuerpos 
técnicos y administrativos de la Subse
cretaría y Dírécción General áé Prisiones 
y de los qué constituyen la Dirección Ge
neral de los Registros, y á señalar las 
píahtiis nAíMíñas de los ixíiisihos, así como 
las de los empleados subalternos, con los 
habérés 4ñe la citada Ley determina.

A esos fines se han tenido en cuenta 
las normas que contienen los Decretos 
complementarios de la misma fecha 7 de 
los corrientés, y la disposición eEfpecial 
que el citado Reglamento inserta al final 
de su articulado; procurando, dentro de 
lo existente,^ Siáéfptar para ió venidero á 
las necesidades del servició el, personal 
p9 ep PfPpItivp dô pcdur pc«' |

Nombrandó á Ó, José Moneó p Lópe», Pro* 
fééor numerario dé Risica, Quimisa, Mis* 
toria Natural p Ágrieuliura de la Es- 
cuela Normal de Maestroé de Cififioa.— 
Página 880, , ^

Anunciando á ecMrsó de ¡tfosládo lapre- 
v^óndeíápláeddoAuéiHar deí^ Sec* 
ción dé Letras de la Escuela Normél do 
Maestras de Ciudad Reah-^Página 88Q,

Idem á éoneurso de traslado p eesántes la  
provisión de la pUxsa de Oficial de Secre* 
taria de la Sección administrsdiva do 
Primera enseñanea de Segovia,'—Páai* 
na 830,

F omento.—Dirección General dé Obras 
Públicas.-—Caminos vecinales.— 
bando los expedientes de detdaraéión de 
utilidad pública de hs caminos vecinaleo 
que Sé indican,'^Página 880,

Ah^ o 1.^—Ob»bbvatorio OnimiAL Mk- 
TEOROLÓGioó.— OfOSioiONBs. —Subas
t a s —ÁDMrniSTRACiÓH PnOVINOIAL.— 
Santobal.

ÁKHO 2.^-^1biOBOÍ.—OVABROS lITAOfs- 
TIGOSDl

aoBiiRNA0i<R.-^MirésfÍ<R ten ira l ié  
guridáMl, --ñhnclusión d tí eseaiafén do 
los funcionarios dsl ñuerpo de 
éia,

Amam Sf'-RtaasvEAL 
RE M 01VSL—^Í0fe« 27 p 28,

tándolo, cuando la amortización prevista 
se  terminé.

Para dar eféotividad legal á la labor 
realizada, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1918.
  - MEÑORi '

i •' n  „«. KL,
S i m  F|(íi5tM. '

' SBAQ DBOBimX 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con Mi Conseio de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiénttt 
Articulo 1.® Se aprueban las adíuntas 

plantillas definitivas de la Administra- 
oida Central del Ministerio dé Craola y  
Justicial
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Art, 2 ° En cumplimiento da lo pre* 
ceptüado en la cuarta disposición transi
toria del Eoglamento para la ejecución 
de la ley de Bases de 22 dé Jülio^dltimó,! 
mientras permanézcáii en el servicio ac* 
tivo los funcionarios que actualmente 
desempeñan los cargos de Oficial Mayor 
de la Subsecretaría y Dirección General 
de Prisiones y Subdirector de la de los 
Registros y del Notariada, la, ásignación 
de cada uno dé los taegéionados caraos 
será, en vez de la fijada en la plantilla 
respectiva, la dé 13.500 pesetas..

Art. 3.* En cumplimiento dé lo esta
blecí do en el apartado A) de la primera 
disposición transitoria del mencionado 
Reglamento, ios 0flciales de Administra- 
éión de t e ^ r a  clase y^simijarés que,an- 
les de esta' fecba ocupaban píalas dota
das con 2.500 piésetas, disfrutarán, ade
más del sueldo que en l .s p la tilla s  se 
Ies asigna, y hasta tanto que asciéndan á 
la dase superior, una gratificación anuar 
de 500 pesetas, /  i v -

Art. 4tP A los efectos de la percepción 
de haberes que con arreglo á la disposi
ción 15 transitoria del referido Regla
mento comprende á los funcionarios qim 
constituyen el excedente de pérsonial 
producido por la fijación de las l l a n t i 
nas adjuntas, se considerarán éstas am
pliadas transitoriamente en las plazas 
que á continuación de ios mismos sé de
tallan, las cuales se irán eliminando á 
medidá (^ e  se extinga el citado exceden- 
té por medio de la aníortización que ha 
de efectuarse en el tiempo, forma y pro
porción, establecidas en el mencionado 
Regiáménto.

Art. 5.® Rqr el Ministerio de éracia y 
Justicia se dictarán las E denes opo^u- 
nas para la adaptación á las nuevas plan
tillas del personal que figura en las que

y  las reglas para la ejecución dél piresen- 
te  Decreto.

Dado en JimuSiíiaatián á veintidós de 
Septiembre de mil noveeientos^ dieeioeho,
r  ‘ ■ “t o f o N s a
Ifil Ministro fle G ^da  y 7nstidai

ÁÍíaro íigierea,
Subsecretaría.

Importe del crédito consignado 
actualmente en el presupues
to de este Ministerio para do
tación del personal de la Sub- 
sacrétaría (incluido el corres
pondiente al personal tempo
rero)...........

Valoración ,dol expresado cré
dito con arregló á la cuantía 
da los nuevos sueldos. . . . . . .

Importe del 40 por 110 de la can
tidad que hoy figura en el pre
supuesto, á deducir de la  su
ma anterior para formar el 
«rédito disponible.. . . . . . , . . .

R éd ito  líquido disponible*. . . .
Pr^ycio d9 plmntilla,

Wn ©Ificial Mayor, Jefe de M *  
min¿^|raci6n de clesé»» *.,

380;7é0

448.000

lSt.80é
815.708

18.000

Un Jefe de Administración de
1.® clase» • •»" • • .g--»;.,.,.-. «•. i , 

Un Jefe de Administración de
2.® clase«• ®» . . . . . . .

Dos Jefés de Administracii!^ de 
,^8^ clase, á 10.880 pesetas. . . .
fteis Jefes de Négociado de p ri

mera, á 8.000 pesétas. . . . . . . .
Seis Jefes de Kegociadó dé se

gunda, á 7.608pesetas. . . . . . .
Cinco Jefes de Negociado de 

tercera, á 6.010 p e s e t a s • 
Dos Qficiales primeros dé Ad

ministración, á É600 pescas. 
Des ídem segundes ídem, á pe

setas 4J08..   ......... ........
Diez ídem terceros ídem, t  pe

setas 8.100............  n . . .
Tres Auxiliares de 1.® clase, á

2.500 pesetas ...............
TresMein de 2.® ídem, á 2.000 

pesetas. « . . » . . * . . . . » . . . . •  
ídem de 3.® ídem, á 1.100

- pesetas.    ........
Un ténédpr déUitíroá, á . . . . . . .
Un Cajista Síin^vista, á . . .^ . . .  
Un guardaalm^ . . . . . . . . .
Un Rortero Mayor, á . . . . . . .  . . .
Un ídem primero, á . . , . . . . . . .
Un Portere segundoir á . . . . . . . .
Dos ídem terceros, á 2.188 p tas . 
Seis ídem cuartos, á 2J00 ídem. 
IHez ídem quintos, á 2.000 ídem.

12.010

11.600

20.880

48.810

42.888

38.800

lÓjÍÍ8

t o é

Íb.8ÓÓ

7.100

! ;̂.588
8.008
8A80
3.000
4.800 
8.580 
8.080
1.800 

12.000 
20.C00

DifúrmHa...
811.500

200

TO!FÁn IGUAI. ÁL ¿hÍDIT® LÍ̂
Ouinc.. 815.700

Piosoa qua m han de con^tn^aft-
do mienirae dicha mmortimcién no ee 
efeetúe en f«rvic;«o activo loe que la» dee  ̂
empeñan, percihimáo sus respsétivos ha
ber»», cenforme é Ip m i^hcidq m  la 15 
disposieiónifansitwia dsl ̂ glamento ge
neral de 7 de les corriente».

Un Jefe da Administración de
1.® c l a s e . . ' i . .'é'.

Dos ídetn de idem de 2.® ídem,
111.000p e s e ta s . . . . . . . . . .  ..

Dos Ídem de Ídem de 3.® ídem, 
á lÓ.Oi'|í̂ ^̂ eni*.

Un Jefe dé Negociado dé 1.*̂
Dos iáem dé ídem de 2.®, á pese

tas 7.08Ó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuatro Ídem de ídem de 3.®, á

6.600 pesetas. .........
Dos Oficíaléi dé Admihistra- 

ción de 3*̂  clase, á 3.0Q0 ídem 
Dós Aüxiiiarés dé 2.® clásei d 

2>:800 ídem* ̂  • ..» . ¿ . *
Ocha ídem de 3.® olasé, A 1.508 

ídenx • • .. • • • •• • •»•.*, • • •
Itós í^sH e^ A Si.880

ídéni. . . . .  .••••* .. I . . é«■...
Guatró ordenanzas, á 2.888 ídem

lüÑA.,

12.000

22.060

20.080
8.008

IÍ.008

24.000

6.008

4.000 

12DOO

4.000 
8.800

Í34.000

JOireeeióu General de Irrisiones,
Importe del crédito coásignado 

actualmente en el presupues
to de este Ministerio, para do- 

. tación dél personal de lá  Di- 
itección General de Prisiones. 182.500 

Valoración del expreeádo crédi
to con arreglo á la cuantía de 
los nuevos sueldos.. . . . . . .  . 244.500

Importe dél 48 por 100 del cré
dito que hoy figura en presu
puestos, que se ha de deducir 
de la suma anterior para for
mar el crédito disponible. . . .  73.600

C réditotf|u ido di9pó5dibl8*t»f }71,50Q

■ Froyedo ie  planUUa.
Un Oficia! Mayor, Inspector ge

neral, á,.................. ........o»..
Un Jefe de Administración de 
■U®''Claset', .

í Un ídem Id, de 2. ,̂ 5 . . .
¥ n  ídcfs íd,,4e 8,%á,,. . . . . . . . .
Un Jefe dé Negéciado de 1,®, á.
Un ídem í á. de 2.®, á .
Dós ídem id. de 3.®, á pesetas

6,000  
Dos Oficiales primeros á pese-

tié  5.660.__ _
Tres ídemseguñdosá4.00pídem 
Diez ídemlerceros á 3.000 ídem 
Siete Auxiliares dé 1.® clise á 

v2r50O ídéns. . . . . .  4.-.#:.'. '
Siete ídem de 2.® id. á 2.008 ídem.
Un Tenedor de libros á.............
Un Maestro de Obras á. . 
Qn Por tero tercero Mayor de la 

Direccióu á . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dos ídem cuartos A2.660Bisétas. 
Des ídem quintos á f.Oüu m em.

12,008

12.000
11.000
10.000
8.6C0
7.880

12.000

1D.0Q0
12.000

,30.000

17.500
14.080
3.800
3.000

"^2:500
4.000
4.000

Diferemia. . ..
172.000

500

T«í?Áfi idU A Ii AL daÉ Ó lT #
LÍQUIDO       • 171*I6 8

Plaea» que se kan de amortiepr, poniinupn* 
do mientra» dicha amortisacián no »e 
(0dúe en sereicip activo ÍÓ» que íá» des
empeñan actualmente, percihimáo su» 
respectivo» haJtuere» confórme áío kistable- 
cido en la disposición i5 de la» transi- 
torim del W^&méntá gené^ctl de 7 deles 
eprrimtes,

¥ n  Jefe de Negociado de 1%®, á. 8 000
Un ídem id. de 2.®, á — . — . 7.000
Un ídem id. de 8.®, á . ^ . . . . . .  6.000
Dos Oficiales primeros, á pese

tas 5 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0  
Cuatro ídem segundos, á pese

tas 4.008* . •».... • • * 18.000
Nueve ídeni'terceros, á pe^^^ 

.tasS.OOO*. «t. . . . . . . . . . . .  ,1 27.000
Dos Auxiliares de 2.® cláfie, á

2,000 pesetas ...............    4.000
Des lorteros quintos, á 2.000 pe

se tas.   4.008

SuifA... . . . . . . . . .  82^00

B ir eeción G eniviil do lós B egiu tros 
7  del M otariado,

CUERPO FAÓÜLTATIVÓ.
Valófaeién con arréglb á te^cncuMcMe lo» 

nuevo» sueldo» de ¡a» plazas servidas hoy 
enpropiedad.

Subdirector (éüeldó aclual, siíí 
aumento).« . . . .  . . . . • . . . . . . .  12.080

Un Jefe de Administración de 
1? cíase r ̂  V:. * ¿ v. » .  .v . . . .  " 12,000

Uñ ídém de ídem dc2.® ídem .. 11.000
Dos Jíefei de,, ídem de 8.® ídem.

,146-068 pe?eta^.. . . . . . . . . . . .   ̂ 10.000
un TJófé dé 1.® >

 ̂ídem .. . r é. i i    8.000
Un ídem de ídem de.2.® ídem.. 7.080
Dos Jefes de ídem de 8.® ídem 

A 6.080 pesetas.. . . . . . . . . . . .   ̂ 12.000

To tal. . 82.060

TalorucióH de las plaza» amertizadas ha»- 
ta la  feiclát (kn wrefflo ú  
iim de sueldes.

Dos Jefés de KegociádÓ dé 9*̂  
clase A 6.880 pesetas.,. i . . . . .  12.080



6SS

D»krmina§ión del eréditú liquida dispone 
b h p á m á i i l a r í ^ ^

pQtaotóadelpertCfMl a c to ^ .. S2,0iO 
Importe de laa j p l ^

2Edĵ 9«»'̂ * . • « . , • 12»0Q9

: -I- í̂Píî ALv. V . u . m
■ -r '!''--, ■ ■ .: __ ' .....:-

Á deducir: ^
Por él 40 por 100 de la suma 

de loa actuales haberes. . . .  26300

Crédito liquido disponible... 67.200

Prouedo de plmtilla.
C uerpo  £e.cuitatÍTO.

Subdirector- Jefe de Adminis-
traciém de J.*;. v. u    ........ It.OOO

iJn Jefé de ídem de 1.®.........    li.iéo
Un ídebi de ídem de 2.® ...—  11.008
Xln idem.de ídem de 3.® 10.000
ü a  Jefe de Negociado de 1.*... 2.000
p d  íde^. de ídem de 3 .® • . . . . . .  7.§O0
ü n  ídem de idewi de 3 .® .... . . .  6.0ÓO

T qtail. . - .
R e s te ..... 67.000

200

T o?:a l  io ü a l  al crédito . =. 67,260

F e rso u a l tá c u ic D ra d m in ie t ta t i i ro .
Túüerapión con larií̂ gdp cumái^-de los 

nmPés émidos de ía^ plasás servidas hoy 
m  prúpi^úadP 

Uu Ófi«ial de Administración 
de i.»;;á5;O 0O ...v.:,.:.\...._  5.010

Dpsddemde ídem d® 2.®, á 4 JOO ’ 8.000
Seis ídém dé Mein da| 3.®, á 3.000 IS.COt
Catorce ídem de ídem de 4.®, á ^

3JOO.....'.. . . ------   4t.®i0
6ihcold0mdeíd.d@5.®,á2.OOO. 16.000

T otal 8S J08
Valorapién de las plaem amorU- 
■' saáa^ son arreglo 4  la nmva , 
cumiim de sueldos,

Trés Qflciale» de Administra
ción do 5.® clase, á 2.000 pese
ta s . . . . . . . . ........... ................. ' 6.000

T o t a l .      ......... .. 83.000

Determinación del erédiio dúponibh para 
dotar táé planHllas reducidas c o is  a r r s -  
glú^á-^álsínormas establecidas en el He- 
glamento do la ley de 22 de Julio de 191^,

Dotación del personsl acti vó 
#)h' lósr sueláoa: aotuaiincBie^' 

.-n a i^ ad p ^  valoradas^-G on 
arrégló á ía cuan tía dé  los es- 
tablecides e n  ia Base i . ® . .  .V .  83.000,

Importe de las plazas amortiza- 
V das. con t e  valoración señate 

di^ m  la,Easa 14. . . . . . . . . . . .  6.000.
T o t a l . 89.000:

A deducir:
Por el 40 por too d© ÍA suma 

de los actuales haberes del 
p e ren a l de,plantida^ 24.0G0,

CRiDirO IÍQPISOVDISFONIBLIS. 65,000

Proyecto de ptantiíla,
Cucypo técuiéC-adm inijitrntivo, 

Créditc disponible 65.060■ — -  k _ .
Un Jefs de íl[Agooiado de S.®.. • 6.006
Dps Oñcíáíéi de Administra

ción de 1.® clase, á 6.600 . . . . .  10.000
Seis ídoM id. d e  2.® ídem ,J 4.060_. 24.ftÍQ 
Cuatro ídem id. de 8.® ídem, á

3 .0 0 0 .. . . . . . . . .    . . . .  12.000
Cinco Auxiliares primeros á 

2.506 12.500

T o t a l . . . .  
Mesioi. . . .

64.600
500

T otal  ig u a l  a l  crédito . 65.000

Píantüla dé loa Fúrieros y Ordenanzas de 
la Dirección General de los ñegUtroé y 
d&l Ñotariado,

Un Portero M ayor.o ...----- . .. .  2,660
Un Portero prim ero. . . . . . . . . .  2.250
Tres Ordenanzas, á 2.000 pese-

6.000

To tal . 10.750

Personal emceáenie qm resulta de la forma^ 
eián de nue^m 'plimtUlm y qm • ha de 
permanecer m  sérvicio activo mn arreglo 
4 la décimúqmnk&\ disposición tmnsiio’ 
rm M  Eegl&mmtú general de - 7 do 
Uemhtode i9í8. ^

Un Jefe áe Administración d©_.
3 ® cisse .. . . . . . . . .  ¿ «. . .  10.000

Un Jefe de Negociado de 3.® 
ídem 6.000

Diez Ofldal^s de Administra- 
cióa de í d e m . . . . . . . . . . . . .  80.000

To tal; 46.000

mmiMB om>mmñ
limo. Sí.: Sé M. el E ry  <q. D. g j, con 

sujeción É lo dispuestcr ©n la re¿Ia 3,® 
áel artipilo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
ño la Propiedad da Agreda, dé cuarta ola- 
Sé, qué n o  ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, á D. Cresceaciano 
Aguado y Merino, que figura con el nú
mero ÍS en el Escalafón dol Cuerpo de 
Aspirantes á Re-gistros.

Dt la digo §, T , I. pM% é'ü -
m tm & im im io  y eíoctos oportunos.' t)ioi' 

á Y, L muchos Madrid, 20 
le  Saptiembre de W IB.

a  ̂ i m  mo^MANONis. 
"Señor Diréclor ■general.de ios R ^ ls lro i 

y deI'Hp,tolado.

; 8 p  i ,  M, ol Emt fc|, 0 , gd, ooft
sujífCí'ÓB á lü dispueaito m  la regia 3,® 
cici íjnleulo 303 de Is ley Hipotecada, ha 

^tonido i, bien nom brar par» ai Registro' 
do ia Fíppiedad de Tcrud| do outrla da-

•e, que no ha sidfl eolioitado por Kegia^ 
tradores efectivos, áD. Luis fiionzaga Pu j 
Sol AguIIó, que figura con el nümero IS 
en ai EloáltifOn del €uerpo de Aspirantes
S Registroá _  _ _

De EeM forden lo dfgd i  *
oonoóíittíerite y, efectos op«^a“o“* 
f  uarde á 1.1. láuciios tíos. 
de fteptiemhre áe tóiS.

Cl. D B  3RÓMAN0 N11* . ' ’ ’

Sefior Director genetóS á® 1®®
7 diél Notariado;

Hmo. 8w S. M ai R kt (q. 0 . fe!:?» ®J® 
sujactón á lo dispuesto én la regia
dal artículo 303 de la ley Hipoleoaria, 
tenido á bien nombrar p ^ a  el Registro d@ 
la Propiedad de Cañete, do cuarta elasé 
que no ha sido isolicitadp por Registrado- 
rea efoctivós, á D . José María Ido- 
reu Figueroa, que figura con ©i número 
14 en el EsoaMón del Cuerpo de Aspi
rantes á Registros,

Real oMah lo digo i  T. L para m  
conocimiento y efecto» oportunos. Dios  ̂
guaMe i  f I .  muchos años. Madrid, 20 
:áe;Septiémbr© de 191S.

■■ ■ r  a  DE ROMANONES.
I^ñor Director genor&rde. loa* Regis-troa 

Motariadó.';^''-' ‘ " :

i l I l T »  S E ' M

REALES ORDENES
E':^ms. ir¿  HáOíndos# Justificado qee 

is» iMiáividuos qme sa ralasidnan á saatl- 
nuacida, pért^edautas & Isa sssMplazoa 
qus gsMlisaa, ^ü f̂in é s á f  rsadiios en 
tí  írtfóále' de lavlgeats ley de le - 
S’Utamsnls,
. El tí*T:(q. D. »s fea sisrvldo dkyo- 
ner fso es devueívsB. d los interesados 
laa «aa'Sdades que inirresaroa para ts- 

. d f cir si ttempo d» sürvMu ¡¿'a filas, ¡us ■ 
gün «artas pago aatiiccsidas em. iaa i t 
eras, oí>a lo# números y |tus lúa Dsis- 
gadoses ¿a Haalffffiíía qua ssh ia oítsóa 

 ̂r^adda se exprsaaa, coino ígnaímeats 
la suma que debe ser reiiitograda, la cuál 
pesrdblrfi a! individuo que hizo el depó- 
lúto 6 la persona, aDíprízada en foma 
legal, ptavíene el artferaio 470' dsl 
Regiameaio diotaáo pira la elecuolCn 
líe ia citada Lej. ■ -

Da Rasl orden lo digo i  Y. E. pasa su 
eeatKjiaiieato y demto efeoíos. Dios «uai?* 
de á V. 15. aaueljCiS aflss ■ Madrid, 6 da 

& . " '
  ■■ , SIAMIKA.

Seíiares Capitanes g®a«ralea de laa 1;*, 
■ 8.“ ,  » . •  4. “,  S.%  6. “  y ' a “  .1
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Belaeián que Be eita,

NOMBRES
91 LIS KEOLüTÁl

Juan Cantalajo Alvaro,.......
Emilio Espinosa do los Mon-

toros Gemelín,.  .......
Joaquín Cuenca Márquez..«

Diego Pequeño Calderón. •. 
Joaq»jiín Martínez A rija... , .  

Sanoha Vázquez....

Enrique Villadeamigo Gó mez....................
Agustín González Márquez. 
José María Arroyo Mora..,.

Juan  Mora Torres... . . . . . . .
Antonio Menuta Gallo.."., . .  
Manuel Noguer A rija... w. . .  
Joaquín Luque Sánchez.. •.

Rafael Serrano Pacheco. . . .
Joaquín Adell Soler. ..........
Gonzalo Emo Lifián  .
Jai.me Oasanovas Romero..
Luis Brugues Gajá  .
Juan Garreras Riba.............
Juan Serret Pedregosa........
Juan Artiaga Hernando.. . .  
Ricardo ¥riol B arra... . . . . .
Pedro Hendióla Ruiz...........
Cesáreo Eizaguirre Marquí-

nez.................. .. .. ..............
Orescencio Modesto Cortajar 

Ibarrendo. . . . . . . . . . . . . . .
Oscar de la Fuente Zamora.
Manuel Maclas Lavin...........
Pablo Murillo A rricia.. . . . .
José Sarra Cañas.. . . . . . . . . .
Manuel Lequeriea Vega. .  •.
Luis García Egaa..................
11 mismo. .........
Telmb Carballido Fernán

dez......................................

1918

1918
1918

1918
1918
1915

1915

1918
1918

1915
1917
1918
1914

1917
1918
1915 
1918 
1915 
1915
1917
1918 
1918 
191S

1911

1911
1917
1918 
1915 
1918 
1915 
1917 
19Í7

1915

PUNTO
n  QÜV FUBBQM 4LI8TAD01

Ayantaaitiito.

Madrid.

Idem .. . . .  ..
F juenteove- 

ju n a .....
Idem .. . . . .
Córdoba... 
Z a lam ea  la  

R ea l.....

Val ver de del 
Camino. >

El Cerro.......
Valverde del 

Camino....
Idem .. . . . .
M álaga...« 
Torrox. . . . . .
Villánueva de 

Algaida... 
Almería. . . .
V alencia....
Idem ...........
Barcelona... .
Idem .........
Tarrasa.... 
Centellas.. 
Calatayud.. 
Sabiñán. . .  
Münilla... .

Madrid, r .

Idem.

San Sebastián

Baracaldo. . .
Bilbao...........
Id em . ..........
I d e m . . . . . . . .
Idem ............
Idem   .
Guecho. . . . . .
Idem .. . . . . . .

la ra ch a .

Córdoba. 
Idem .. . .  
Id e in .. . .

Huelva. . .

Idem.
Idem.

Idem ... 
Idem ... 
Málaga. 
Idem ...

Idem ...........
Almería. . . .  
Valencia.. . .
Idem ..........
Barcelona...
Idem ...........
I d e m . . . . . . .
Idem .
Zaragoza. . .  
Idem. . . . . .  
Logroño....

Guipúzcoa..

Vizcaya. 
Id em .... 
Idem .... 
Id e m ... 
Idem .. . .  
Id em .... 
Idem. •.. 
Idem—

CAJA

Madrid, 1.

Idem, 3;.

Córdoba, 92.. 
Idem
Id e m ... . . .

Valverde del 
Camino, 26.

Idem.
Idem.

Idem .. . . . .
Id e m ... . . .
Málaga, 36. 
Idem .

Antequera, 37 
Almería, 89.. 
Valencia, 41.
Idem, 43.......
Barcelona, II  
Ideni, 6 2 ... ..  
Tarrasa, 65.. 
Mánresa, 66.. 
Calatayud, 76. 
Idem
Logroño, 81..

S an  S e b a s 
tián, 85.......

Bilbao, 86.... 
Idem.
Idem   .
Idem  . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Durango, 87.̂  
Idem .  .

Coruña..........i Corufia, 104.

F E C H A S
!■ LAS 

OAIVAS DB FASe

5 Fehro. 1918.

11 ídem 1918..

12 ídem 1918.. 
10 Enero 1918.. 
15 Vebro. 1918.

7 Junio 1918.

18 Fobro. 1915 
6 Junio 1918.

18Fehro.í918
18 Idem 1915 .
8 ídem 1917.. 
8 ídem 1918..

28 Junio 1914. 
24 Enero 1917 
31 ídem 1918 ..
19 Febro.1915. 
12 ídem 1918.. 
19 ídem 1915.. 
16 ídem 1915.. 
11 Abril 1917.. 
28 Enero 1918,.
4 Fbro. 1918.. 

11 Ídem 1918..

30 Enero 1915. 
11 Febro. 1918
5 ídem 1918..
6 ídem 1918.. 

19 Enero 1915. 
17 ídem 1918... 
19 Febro. 1W8. 
24 Enero 1917. 
SO Nobre. 1917.

4 Febro. 1915.

Námeroa 
d« Uii otrtag 

pago.

197

179

155
155

11

18

229
139

244
62

175
188

78
2

236
172
108
197
172
917
174
194
113

59
91

183
179
281
116
125
146
137

64

DelasBoianes
d«

Hatianda
que expidieron

laa
aartai de paeo.

Madrid.

Id em ...

Córdoba. 
Idem .. • • 
Idem .. . .

Huelta.

Idem*..  • é 
Idem .. .w.

Id e m ... 
Id em ... 
Málaga. 
Idem ...

Idem ...........
A lm ería.. . .  
Talemeia.. . .  
Id e m .....* . 
Barcelona... 
Idem .. . . . . .
Idem  .
Idem ...........
Zaragoza..»
Idem ...........
Logroño.. •.

Guipúzcoa. •
Vizcaya.......
Idem.  ........
Id e m .# .. . . .
Id em .. . . . . .
Idem ..
Idem  .
Idem ...........
Idem . . . . . . .

Coruña.

SUBÚUI
queáebea 
aer rebi- 
ftégradaa.
Peaet

1.8

50

1.9
808
199

880

1.808

808
808

1.808
1.088

188
i.bio

100
588

1.008
588
500

1.06»
m

1.800
808
808
M»
508

1.000
ÜO

m

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por B.» Rufina González Huerdo, 
vecina de Santa Marina, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.080 pesetas que depositó en 
la  Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
6, expedida en 7 de Junio últime, para 
reducir el tiempo de servicio en filas do 
su hijo el soldado del pzimer Regimien
to de Ferrocarriles José Alvarez Gonzá
lez; teniendo en cuenta que el interesa
do, acogido á los beneficios de la ley de 
Amnistía, falleció en el Hospital Militar 
de esta Corte, antes de que hubieran sido 
concedidos los de reducción de la cuota 
militar,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.009 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo t  V. E. para sa

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid,.20 de 
Septiembre de 1918.

/ MARINA.
rSsñor Capitán general de la octava Re

gión.

lilH TEElO  DE m i m

n m íL m
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Comandancia de Marina de 
Bilbao por consecuencia de la pérdida de 
la Real Patente de Navegación mercan
til, número 68, expedida por aquella de
pendencia en 18 de Febrero de 1907 al 
vapor nombrado Amboto^Mmii,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. E. se ha ser
vido disponer se anule la expresada Real 
Patente.

De Real orden lo digo i  T. £. para 
su conocimiento y efectos conslgaientes.

Dios guarde á V. £ . muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1918.

MIBANBA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Comandante de Marina de Bilbao. 
Señores Comandantes de Marina de las 

provincias.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia de Marina de 
Bilbao á consecuencia de la pérdida da 
la Real Patente de Navegación mercantil, 
número 187, expedida por aquella depen
dencia eñ 4 de Octubre de 1913 al vapor 
Bernabé,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por V.^E., se ha servido 
disponer la anulación de la indicada 
Real Patente.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V . E .  muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre de 1918.

m m iiim É k 
Señor Director general de Nayesación y 

Pesca Marítima!



Señor Comandante de Marina de Biibao. 
Señores Comandantes de Marina de las

provincias

. BUlSTiM» W MCBMS
Habiéndose padecido un error en la 

publicación de la Real orden de 13 de los 
corrientes, resolviendo el expediente inií- 
truído para la reorganización de las zo
nas recaudatorias y revisión dé los pre
mios de cobranza do la provincia de Lé
rida, que consiste en atribuirse en el nú
mero 2.® de la parte dispositiva á la zona 
de Seo de ürgel el premio de 8 por 100, 
á continuación se reproduce dicha Real 
orden, debidamente rectiñcada:

EBAli OEDM. ,

limo. Sr.: Visto el expediente general 
instruido en las oñéinas de Hacienda de 
la provincia de Lérida para la reorgani
zación de las zonas recaudatorias y revi
sión de los premios de cobranza:

Resultando que dispuesto por Real or
den de 28 da Junio último que en lo su
cesivo se realice la cobranza de los tri
butos en dicha provincia por zonas á car
go de Recaudadores de la Hacienda en 
vez de por el sistema de Arrendamiento 
del servicio, como se venía efectuando, 
esa Dirección General comunicó instruc
ciones á la Delegación respectiva para 
que incoase dicho expediente de confor
midad con las Circulares de 10 de Octu
bre de 1895 y de 28 de Septiembre de 
1900, dictada esta última por consecuen
cia de lo establecido ©a les artículos 4.® 
y 6.® de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 para la reorganización de zonas y 
revisión de los premios asignados á cada 
una:

Resultando que en el expediente ins
truido en cumplimiento de tales órdenes 
figura, entre otros elementqs de juicio, 
un estado expresivo délos valores á rea
lizar durante el quinquenio de 1913 á 
1917 y su promedio en cada zona, la re
caudación voluntaria obtenida en el mis
mo período con sus promedios, el pre
mio de cobranza y su producto con rela
ción al promedio de valores ’á realizar y 
recaudados, él número de auxiliares que 
se juzgan necesarios y la retribución mí
nima que pudieran darles los recaudado
res, según opinión de las oficinas pro* 
vinciales de Hacienda, y se propone lá 
división de la provincia de Lérida á los 
efectos recaudatorios en 14 zonas, á sa
ber:

Una de la capital, formada per su tér
mino municipal; otra, denominada de 
Alcarraz, constituida por 17 Ayuntamien
tos; otra, de Artesa de Segre, con 21; otra, 
de Balaguer, con nueve; otra, de Bellvis, 
con 19; otra, de Borjas Blancas, con 25; 
otra, de Oervera, con 24; otra, de Molle- 
rusa, con 23; otra, de Seo de Uígei, con 
46; otra, de Soisona, con S9; otra, de Sort, 
con 36; otra, de Tárrega, con 18; otra, de 
Tremp, con 89, y otra, de Yiella, con 18, 
fluctuando los premios de cobranza que 
se indican entre el 1,60 y el 7 por 100;

8 2 7

Considerando que las razones aduci*̂  
das en el expediente instruido en la De
legación de Hacienda de Lérida justifica 
la división de esta provincia en 14 zonas 
recaudatorias y que en los premios pro
puestos es conveniente introducir ligeras 
modificaciones, aumentando cuatro de 
ellos y rebajando otros cuátro, para que, 
dada la equiparación que resulte entre 
los cargos por efecto de aquella división, 
ofrezcan todas las zonas muy parecido 
estímulo á los que hayan de aspirar á 
ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.® Que la provincia de Lérida se di
vida á los expresados efectos en 14 zo
nas, denominadas: de la Capital, Alca- 
rraz. Artesa de Segr®, Balaguero Bellvis, 
Borjas Blancas, Oervera, Molierusa, Seo 
de Urgél, Soisona, Sort, Tárrega, Tremp 
y Viella, constituida cada una por los 
Ayuntamientos que se expresan en la 
adjunta relación, y

2.® Que desde la recaudación corres
pondiente al cuarto trimestre del año ac
tual los premios por la cobranza volun
taria en las citadas zonas sean los si
guientes: el 1,90 para la de la Capital, el
3.80 para la de Alcarraz, el 4,25 para la 
de Artesa dé Segre, el 3,20 para la de Ba* 
laguer, el 3 para la de Bellvis, el 3,50 
para la de Borjas Blancas, el 3,4G para la 
de Cervera, el 3,50 para la de Molierusa, 
el I  para la de Seo de XJrgel, el 3,25 para 
la de Soisona, el 4,50 para la de Sort, el
2.80 para la de Tárrega, el 4,25 para la de 
Tremp y el 7 para la de Viella.

De Real orden lo digo á V. I. para 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid, 
13 de Septiembre de 1918.

GONZALB25 BBSA®A. 
Selior Direetor general del Tesoro pú

blico.
RELACIÓN QUE SE INDICA EN LA ANTERIOR 

REAL ®RD1N
Zona d§ la capiiaL

Premio de cobranza, 1,90 por 109.
Constituida por el término municipal 

de Lérida.
Zona de Alcarrais*

Premio de cobranza, 3,80 por 100.
A lam ús.
Albaterreoh.
Alcarraz.
Alcoletge.
Almatret.
Artesa dé Lérida.
Ay tona.
Granja de Escarpe.
Llardecans.
Masalcorreig.
Mayals.
Montolíu de Lérida.
Puigver de Lérida.
Serós.

Sudanell.
Torres de Segre.

Zona de Árieaa de Segre. 
Premio de cobranza, 4,25 por 100, 
Agramunt,

Alós de Balaguer.
Aña.
Artesa de Segre.
Baldomá.
Barbens.
Baronía de la Vansa.
Bellmunt.
Cabauabona.
Doncell.
Foradada.
Mongay.
Olióla.
Penellas.
Preixens.
Puigvert de Agramunt- 
Santa María de Meyá.
Tornabous.
Tosal.
Tudela.
Vilanova de Meyá.

ZonadeBalaauer. 
Premio de cobranza, 8,20 por 100.
Ager.
Balaguer.
Camarasa.
Oastelló de Farfafía.
Fontilonga.
Menarguens.
Termehs. /
Torrelameo.
Valifogona.

Zona de Bellvie,
Premio de cobranza, 3 por ICO. 
Albestf#
Alfarráe.
Algerri.
Alguaire.
Almenar.
Avellanes.
Bellcaire.
Bellvis.
Castellserá,
Cubells.
Fuliola.
Ibars de Ifoguera.
Ibars de UrgeL 
Liñola.
Os de Balaguer.
Portella.
Santa Liña.
Tragó.
Vilanova de Segriá.

Zona de Borjas Blancas. 
Premio de cobranza, 3,50 por 100. 
Albagés.
Albi.
Arbeca.
Belianes.
Bobera.

^Borjas Blancas.
Castelldans.
Cerviá.
Coguli.
Espluga Calva.
Floresta.
Fulleda.
Granadella.
Juncosa.
Juneda.
Omellóns.
Pobla de Ciérvoles. •
Pobla de la Granadella.
Puig Gros.
Solerás.
Tarrés.
Torms.
Torregrosa#
Vilosell.
Vinaixa.

Zona de Cermra. 
Premio de cobranza, 3,40 por 100. 
Arañó.
Cervera,
Estarás.
FlorejachSf



ü  m m  ^ m r n m  m  m

Freixanet.
Gr«fiena.
Grañandla,
Giiisona.
Iborra.
Manresana.
Masoteras.
Montoiín de Oervera.
Montornéa.
Olajas.
Oss6.
Pallargas.
Portell.
Preñanosa.
Sant Antoií y Vilanova.
Sant Guím de ia Plaaa.
San Pera deis Arquells.
Tálavera.
Tarroja.
Torrefeía.

Zona de MólUrma, 
Premio de cobranza, 3,50 por 100. 
Aicanó.
AJfés.
Aimacellas.
Aspa.
Bali-Lloch.
Bena^ent de Lérida.
Oastellnou de Seana.
Gorbius.
Fondarella.
Golmés.
Grañ ena de las Garrigas. 
Miraicamp,
Moiierusa.'
Palau de Angiesola.
Eoselló-
Sarroca.
Sidamunt.
Suíié.
Torr©b®-ses.
Torrefarrera.
Torrerjeroiia.
Yiilanueva de Alpicat.
VüiaBaeTa de la Barca.

Z m a  de Seo de Urgel, 
Premio de cobranza, 5 por iOO. 
Alás.
Alifiá.
Anserrall.
Arsbeli.
Arfá.
Arcabell.
Aristüt,
Ars.
Arseguell.
Beilver. '
Besc&rán.
Gab6.
Gasteliás.
Castellbó.
Oastellciuíat,
Cavá.
01 vis.
OolídeNargó.
EUar.:
Estimaría.
Figpis.
Fornols.
Guardia (La).
Guiis.
Liés.
Montanisell.
Montdllá.
Musa y Arausá.
ISToves.
Orgañá,
Palierols.
Parroquia de Crió.
Piá de San Tirs.
Prat y Sampbor.
Praiiáns.
Eiu.
Beo de Urge!.
Sereba,
Tabds.

Tkllíendre.
Toloriu.
Test.
TuX©B.Í.:
Yalie de Castellb5.
Yansa (Ls).
Yilecb y Estaña.

Zona de Solmna,
Premio de cobranza,-3,25 por ÍOO. 
Baronía de Eialp,
Basella.
Biegcaa ■
Castellar.
Ciaviana.
Gabarra.
Gosol.
Guixes,
Josa.
Lladurs.
Llanera.
Llovera.
Mülsosg,
Navés;
Od©B. ' •

• Gitana. ’ .
Olías.
Padri y Com.a.
Paramóla. •
Fraeli.
Finés.
Pons.
Eijier.
B m  Lorenzo d© Moruiiys. 
S-anabeJa. ' .

Solsona.
Tiurana.-
Torá.
Yiilanoba da la Aguda, ■

Zona de S o r t  
Premio de cobraza, 4,50 por 100. 
Aübb.
Aitróa.., ;
Areo.
Ayiiet de Besán.
Babent.
Euviny. ^
Esctlé.

• Espot.
Estacb.
Estabón.
Eeterri d© Anea.
Esterri de Cardos.
Farrera.
Gerri.
Isil.'

■Jpu.
Liadorro.
Liavorsí.
Llesuy. ,
Moncortés.
Moterés.
Noris.
 ̂Parames. .
Pobieta de Bonvebí. ^
Kialp.
Ribera de f  ardós.
Bob. .. .
Boríguera.
Borpe.
Bort,
Biirp.
Tirvia,
Tor.
Torre de Oapdella.
Unarra.
Yalencia de Areo.' .

' Zona de Tármga, . 
Premio d© cobranza, 2,80 por ICO. 
AngieBola,
Belipuíg,

• Cintadilla.
Clara valls.
Figueros-a.
Giiimerá.
u m í .

Nalech.' ■
Omalís de Nagaya.
Preisana.
Kooafort de Yallbona.
Sant Marti de Maldá.
Talladell.
Tárrega.
Yallbona de las Monjas.
Yordú. .

. Yilagrasa.
Yllaaova de Beilpuig. •

Z únaáeT rem p,
Premio de cobranza, 4,25 por 100. 
Aballa da ia Gonca. '
Aramunt, _
Barruera.
Benavent.
Benés.
Clavero!.
Conques.
Bíjrro.
Eróles.
E^ipiuga de Serra.
Flgaerola de Orean.
Guardia.
Gorp.
Isona.
Llesp.
Lllmiaiifí. '
Malpás. '

. M'ur.
Orean. . .
Ortonéda.
Faiau d© Hoguera. *
Fobla de Segur.
Pont de Suert.

■ B'aláSí . '

Sant Cerní.
Sant Miguel de ia Yail.
Bim Isteban de la Sarga.
Bant Eomá da Abella.
Bán Salvador de Tolo.
S'apeira. ^
Barroca de Bellera.
Senterada.
Serradell. ^
Saterraña.
Talara.
Tremp.:
Yiiialler.
Yilamitjana.
Yiu de Lievata.

Zona de Viella.
Premio de cobranza, 7 por 100.
Arrés. .
A rrosy Yila.
Artiés.
Bagerque.
BauBén.
Betlán. ' ' •
Bordas (Las).
Bosost.
Caneján.
Escuñan.
Gausach.
Gessa.
Les.
Salárdú.
Tredos.
Yiella.
Yilach.
Yilaméa.

ü i E w  i m ü M u ü n
I  BILIAS l E T I l

, ■/     aiOLMi OEDHNffl!
limo. Sr.: Visto el eixpediente incoado 

por el Ayuntamiento de Puenteceso (la
Corana), para que «e cree una Escuela 
mixta en Allonés, de dicho Municipio: 

Resultando que á dichos ñnm  cuas;



ta coa un Segado de D.̂  Joaquín M'arílues 
Verdes, consistente en una casa c.e.paz 
(segda mformss que ñguraB en q\ expe" 
dienta), y con destino ' á ' Colegio de pñ* 
mera enseñanza qué lleva mi no?nbre; 15 
feríalos de trigo da r e n t a 'a í r a TJUtn. ro. 
pariciones'en d lch | ñpoa, útO/ía y otros? 
menesteres,de la refarida EsscixoIíi ó Cale- 
gio, 'más '9,075,25 pesetas para ios mis
mos ñnes:
- Resultando que dieba Escuela'figura 
incluida en el arreglo escolar vigente^ sa. 
gán Real orden de'B-d'e Junio'de í9 il;

Resiitíá'Mq que el Jefe d© iá Sección 
de. fundaciones'benéñco-ácceEte, es- de 
pgirecei:-

i,® Que éitáñdo incMIda la Escuela 
de Aliones- ©n el arreglo' escolar' aproba
do, debe crearse la Escuela.

,2.® Q'-'ic el capital íntegro de la funda
ción áéba cenvertlr'sé'en intrans-
fexibles á nombre ^

;QueIás'm^ reparos, ©te., que 
hayan, de hácarse se veriñquen por cuen
ta áel Ayuntamiento,'Con cargo á su pre, 
supuesto.

Í P  Que el suéMo del Maestro ó Maes
tra debe ser el que corresponda al distri
to escolar, porque el Ayuntamiento debe 
tener como abono.ó com'pansacion d-e di- 
ckó gasto el producto da las láminas que 
deben adquirirse con e! capital fandaclo» 
nal, en cumplimiento <i©i artículo 97 de 
lá ley de Instrucdpn Fáblica, 6 el Eitado 
si él créa dicha Escuela.

5.* Que el Ayuntamiento debe incoar 
en este Mmisterio expediente de clasiñ- 
oáoión de la referida fundación docente 

Oonsideranclo:
.Que'procedo ía creación do dicha Es- , 

cuela;
Qüé'''e'S‘voIuñtád del testador que dicha | 

casa’ S0 destfjá'0 á Colegio E.^csiela que 
llevó su nombre; qu© esto, iejo.  ̂ da ir 
contrá"los. intereses d© l a . AdniMstra" 
ei6n,bnm][ií0-el ideal da la ml^ma res- 
pectd'á ^ü© los'Centros docentes depen
dientes dé ella tengan íócai propio, má
xime siycomo en el caso at^ual^ s© dis
pone de consignación suñciente para la 
adaptación y répáros que se crean nece- 
saríos y para obtener ©1 material que se 
pj*ecis6;

Que el ideal de ¡a Administración es el 
que queda dicho, el doi donante no pudo 
ser otro que dotar á su pueblo de los 
medios de cultura necesarios, aportando 
los bienes de referencia á estos fines, y 
en evitación de los gravámenes que en 
otro caso habrían de satisfacer; es decir, > 
que si en el régimen actual de la ense
ñanza el Estado se encarga de abonar 
los gastos de personal y material, y son al 
cargo de los Municipios de los de local Es
cuela, casa-habitación para los Maestros 
y material de instalación, la voluntad ló
gica y altruista del testador es la de 
gtsnder en primer término á éstos, sin 
pórjuioio de que una vez satisfechos sea

©I Estado ell'p'gítIm.o aorsMor del resto, 
si lo Imbiere; todo olio de acnsrdo con el 

97 quo se cita, interpretan do su 
espíritu, puesto ,qua ha sido reformado 
al psgí^r ai 'Estado parta ,de las ' atencio
nes d.0 primera enseñaiazs;

-Q'ie para que, esos ñiias sa vean cum
plidos oo,n las mayores garantías posi
bles, de acuerdo co'n lo informado por la 
■refe.rida Sección, pr^cade que ©I legado 
(excepto el looaiy el terreno, que-por vo
luntad del testador han de destinatís© 
pará llenar'loS'ñnes del Golegio, que en 
este cmo dispondrá de assa propia y 
para ei Profesor, .tambiéa d© granja de 
,exp©,rlmóntació-n como Be propone en el 
croquis)., ál ciiMplirE© Igb dies años de 
referencia-en ©1 t6Stam.e,nto, se con vierta 
en láminas mtransfsri'bles á nombre da 
la fundación, y una vez hechas las obras 
:dó ád'aptaoién ©B. los locales y adquirido 
el material de mstsgladón do la EBCuaia, 

S. M.'.el Bey (q. 'D. g\) ha tenido á bión 
disponer: '

'1.'̂  Que so cree iina Escu-ela mixta 
desempefíada por Maestro en la parro
quia de Allonos, /lyuntamiento de Puen- 
teceso (la Goruñi), con la dotación' que 
para las da esta-elas© se ’expresa en laó 
Reales órdtnes fechas S y 14 del mes de 
A-gcsto último, y como en las mismas se 
cita, esta E-sauela se denominará Escuela 
Nadoíi.?iI Martínez Verdes:

2.*̂ Que con los bienes/de. la funda
ción sa atienda en pri^ner tórmiiio á las 

.atonciiones que á falta de ellos serían con 
cargo ái Municipio de PuenteoesOj pasan^ ' 
do ©I resto, bí lo hubiere, al Estado,

BP Que á ©xoepeión dal local y terre
no que por voluntad dal testador han do 
destiaáraé para llenar los fines del Gole- 
gié ó Escuela que en este caso dispondrá 
de casa propia, y para el .Maestro, adó- 
m is do una granja de ©xporimeatación; 
lo demás del legado, pasados los diez 
años d© referoaeia-en al testamento, se 
■convierta' en Mmmas intransferibles á 
ínombré’de la fandadón, -BÍn perjuicio de 
ir  atandiendo hasta qu© llegue esto caso 
;á lo propuesto en el apartado 2.  ̂ ^

4.® Que á la mayor brevedad so incoe 
por el Ayuntámiento d© Fuentoceso el 
oportuno expediente de clasiñcaoión do 
la referida fundación.

Do Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1918,

SMóp Diréslor' foaérM d^ 
lanza.

Yista la consulta elevada á este Minis
terio por el Rectorado do Granada acerca 
de las dietas que corresponde percibir al 
Catedrático D. Antonio Masa Moles por 
las visitas de inspección giradas á Alme
ría en virtud de las Reales órdenes de 81 
de iJqUp y de 93 de A^o^to dltimoi

B. M. el Rey (q. B. g.) ha teaido á bien 
diaponer quo con arreglo á la regla 2.®

. de la Real orden'de 30' de Enero de 1913, 
en relación con ©I artículo 7.® doi'Real 
. decreto de 27 de Mayo de 1910, debe per
cibir .:25-péselas diarias,.durante tíem-

:po que duró la visita, 'aparte los gáí5íos 
de viaje en primera clase; tddo ©lio con 
cargo al capítulo 3.®, artículo 6.® del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. L para 8U 
cbnociinlenío y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V., L. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre d@ 1918.

 ̂p.
RIVAB.

Señcr-r DIracflor ganéral d@ Priisi^rfi eas®- 
Isnza.

■ limo. Sr.: Vistos los:, expedientes • pro- 
movidos por los Ayuntamientos á qu© se 
refiere la relación adjunta, sobre crea- 
’oión de Esquelas: . -

Kesultanbo que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fecha 21 do 
Abril da 1917 (Gaceta del 28), de acuer
do con lo dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha iervido 
disponer:

1.® Que se creen con carácter provi
sional las Escuelas á que se refiere la re
lación adjunta, según se expresa en ella.

2.® Que por las respectivas autorida
des múaidpales ó Inspecciones provin
ciales de Primera ©nsefíánza, se tenga 
'muy en cuenta lo establecido en las dis
posiciones 2P, $P, 4P y i.® de dicha Real 
orden, y en la de S de Noviembre de 1917 
(Gaobta del 10), procurando el más exac
to cumplimiento de ©sos preceptos. Ade
más, las inspecciones, terminado ©I pla
zo de dos meses, darán cuenta de aque
llas Escuelas respecto á las cuales no ha
yan remití dó el acta, con expresión de 
' las causas.

8.® Las Escuelas d© la repetida reía 
ción tendrán, cada una d© ellas, la dota
ción siguiente:

Las que han de proveerse en Maestro:
Por sueldo, l.CO@ pesetas.
Por graíáflcación de adultos, 250 pe

setas.
Por material para las clases diurnas

168.66 pesetas.
Por ídem para las clases nocturnas, 

62,50 pesetas.
Total, 1.479,16 peseta^.
Las que han de proveerse en Maestra:
Por sueldoy 1.000 pesetas.
Por material para las clases diurnas,

166.66 pesetas.
Total, 1,166,66 pesetas.
Dichos gastos serán: con cargo al capí

tulo 4.®, artículo 1.® del presupuesto de 
este Departamento, los de personal, y 
con cargo al capítulo íP, artículo 1.® de 
dicho presupuesto, ios de materiaL 

DeR««l ord9Q lo 4 ig o « Y , I. para



8S@ gFiRlfa m  Káflria. — m i *  9|l«

conocimiento y demás'efeof 0 8 . Dioa snar* 
de á y . I. mnohoa tfios. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1918.

' 'r f . WJ'lS'K, .

Sefior Director general de Prim era enae* 
fianza.

u n s n t n  n  i B i s u c n n n o i

-- K £U^(»D1H01R0U& AR
S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 

disponer que para el cumplimiento del 
artículo 2.  ̂del Real decreto de S de Abril 
último, relativo al cambio de hora, la 
duración legal del dfa 6 de Octubre pró
ximo serú de veinticinco horas, al térmi
no de las cuales, y cuando los relojes 
marquen la una, se retrasarán hasta las 
veinticuatro, para comenzar las cero ho
ras del día 7.

Lo que de Real orden participo fi T. S* 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á T. S. muchos afios. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1918.

X VENTOSA. /  
Señores Gobernadores civiles. Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias.

i x m m u m

U lM IST m  DE ínstrucciún pusuca
. Y BELLAS AITEI

eHOe&nttza.
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D. Julio Calamita Matilla, Ofi
cial de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Zamora, solicitando 
autorización para posesionarse en aque
lla Sección de la plaza de Oficial de la de 
Zaragoza, para la que ha sido nombrado 
en virtud de ascenso; y teniendo en cuen
ta las razones alegadas por el intere
sado.

Esta 'Dirección General ha acordado 
desestimar la petición y concederle quin
ce días de prórroga para posesionarse de 
la referida plaza.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted mucho» años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 19i8.=El Director general. 
Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Za- 
jragoza y Zamora.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Historia (Natural y Agricultu
ra  de la Escuela Normal de Maestros de 
Ouenea, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. José Moneó y López, propues
to por el Claustro de Profesores de la ci
tada Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 9 de la lista de 
calificaciones de la Seoción de Ciencias, 
formada al acabar el curso de 1917 á 
1918.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. 1. para su conocimiento y deníás 
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1918.=»E1 
Director general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central.

Dmo. Sr.; Esta Dirección General ha 
acordado anunciar, en concurso de tras
lado entre Auxiliares de Escuelas norma
les, la plaza de Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela normal de Maestras 
de Ciudad Real.

El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el determina
do por la mayor antigüedad que, respec
tivamente, tengan en el cargo de Auxi
liar las concurrentes, quienes deberán 
presentar sus instancias, acompañadas 
de sus hojas de servicios y méritos, den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la  publicación de 
esta orden en la GAOstA, debiendo elevar 
dichos documentos por conducto de la 
Dirección del Centro donde sirven.

Lo que comunico á Y. 1. para sú cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central.

Esta Dirección General anuncia á con
curso de traslado y cesantes la plaza de 
Oficial de Secretaría de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Se- 
govia, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Podrán tomar parte en este concurse 
todos los funcionarios de las Secciones 
activos y cesantes que figuren en el esca- 
fón de las mismas en la categoría de
1.500 pesetas, los que presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el impro
rrogable término de diez días, á contar 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE Ma d r id .

Madrid, 18 de Septiembre de 1918,-oEl 
Director general, Gascón Marín,

, MMSTERI&DEFOMENTi ;
M xeeeiéift « M w a l

OASCINGS VEOIKALBS

8. M. el Rey (q. D. g.), cenferme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se aprueben los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales:

De Ibros pksando por el camino del 
Cercado, al camino vecinal de la estación 
de Baeza al puente del Obispo, y 

Del kilómetro 26 de la carretera de 
Bailón á Baeza al kilómetro 4 de la de la 
estación de Baeza á Albánchez,

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. 8. para su conecimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. 8. mu
chos años. Madrid, 30 de Agosto de 1918, 
El Direetor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), conferme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer sean aprobados 
los expedientes de declaración de utili
dad pública de los caminos vecinales: 

DeBelesará la carretera de Ponteve
dra á Gamposancos, y 

De Viso de Qalvos á Sabaréss 
Lo que de Real orden comunicada par

ticipo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de ]918.==£1 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer sean aprobados 
los expedientes de declaración de utili
dad pública de his caminos veeinales si
guientes:

Del Campo de la Feria de Traba al ki
lómetro 9 de la  carretera de Bufio á 
Lage.

De la iglesia de Nemeño al kilómetro 7 
de la carretera de Buño á Lage en la 
Cruz de Mosquita; ambos solicitados por 
el Ayuntamiento de Puentereno, y 

Del lugar de Tarrió, capitalidad del 
Municipio, á la Feria de Peiro, en la ca
rretera de Puente del Porco á Muras; so
licitado por el Ayuntamiento de Oulle- 
redo.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1918.-—El Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provinets 

deOoruña,

•‘sucesoTM d i j

k


